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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 2020-0079 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 
Poner en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la 

Secretaría de Movilidad, visible en el documento 032 del expediente, para lo 
de su interés. 

 
En firme esta decisión ingrese el expediente para continuar con el 

trámite. 

  

Notifíquese, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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